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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

16978 VALLADOLID

Edicto

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Valladolid.

Letrada de la Administración de Justicia: Victoria Blanca Sanz Bermejo.

Declaración de Ausencia número 127/2019.

Parte Demandante: María Eva López Moreno.

Procuradora: Leire Rodríguez Hernando

Parte Demandada- Ausente: María Paloma López Moreno.

En el que se ha dictado resolución admitiendo la solicitud presentada, sobre
declaración de ausencia respecto de María Paloma López Moreno, y se acuerda la
celebración  de  la  comparecencia  prevista  en  el  artículo  70.2  de  la  LJV,
señalándose al efecto el día 29 de abril de 2019 a las 10:30 horas en la Secretaría
de  este  Órgano  judicial,  pudiendo  intervenir  en  la  comparecencia  cualquier
persona  que  pueda  tener  interés  en  la  declaración  de  ausencia.

Para que sirva de comunicación a las personas interesadas, conforme a lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 15/2015, de 2 de julio (LJV), expido y firmo
el presente edicto que será publicado en BOE.

Este edicto ha de ser publicado dos veces, con un intervalo mínimo de ocho
días.

Valladolid, 28 de marzo de 2019.- Letrada de la Administración de Justicia,
Victoria Blanca Sanz Bermejo.

ID: A190017275-2

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2019-04-15T16:41:30+0200




